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Por tres id.................. 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, «Doña 
Alaria de la Paz y Doña Alaria Eulalia.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
día 13 de Octubre de 1880.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Luis 
Buslillo y asistencia de los Sres. García 
Inés, Nielo, Cecilia D. Ramón, Cecilia 
D. Sanios, San Millan D. Mauricio, 
Martínez del Campo, Pujana, Gallo, 
Aparicio, y Reltran, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

El Sr. Martínez del Campo sostuvo 
que esta reunión debía ser presidida 
por el Diputado de mas edad que asis
tiese á ella ú falta del Sr. Gobernador, 
Bel Presidente de la Diputación, del 
Vicepresidente de la misma y del de la 
Comisión provincial, fundándoosla doc
trina en que las sesiones de la Comisión 
con los Diputados residentes en la Ca
pital están equiparadas á las de la Di
putación, y que por tanto es aplicable 
a ellas la solución indicada por hallarse 

establecida de Real orden para las se
siones de la Diputación.

El Sr. Buslillo manifestó que él ha
bía ocupado la Presidencia porque era 
costumbre constante que el Vocal de la 
Comisión que desempeñaba la Orde
nación de pagos en ausencia del Vice
presidente de la misma le reemplazara 
también en la Presidencia de esta clase 
de sesiones; pero que no tenia interés 
ninguno en contradecir al Sr. Martínez 
del Campo, dejando el asunto á la libre 
deliberación de la Corporación re
unida.

El Sr. Marlinez del Campo protestó 
que su intención no había sido mo
lestar en lo mas mínimo al Sr. Busti- 
1 lo, que presidia dignamente la reunión, 
sinó la de contribuir á que se respeten 
las disposiciones legales vigentes, á su 
juicio, sobre el particular.

El Sr. Cecilia D. Ramón impugnó la 
apreciación del Sr. Martínez del Cam
po, sosteniendo que la Real orden en 
que se determina que á falta de Vice
presidente de la Diputación presida el 
de la Comisión, debe interpretarse en 
el sentido de que en ausencia de este 
desempeñe sus funciones en estas se
siones lo mismo que en la Ordenación 
de pagos y en todas las demás funcio
nes atribuidas por la ley al Vicepre
sidente el vocal de la Comisión que 
reemplace á este.

El Sr. Bellran habló en igual sen
tido.

El Sr. Marlinez del Campo propuso 
que se elevase una consulta al Gobier
no sobre el particular; y despues de 
breves palabras de los Sres. García 
Inés y Gallo, se puso á votación nomi
nal si se elevaría la consulta y quedó 
acordado en sentido negativo por ma
yoría de 6 votos de los Sres. Aparicio, 
Nieto, San Millan D. Mauricio, Bellran, 
Pujana ySr. Presidente, contra 5 de 
los Sres. Gallo, García Inés, Cecilia D.

Ramón, Cecilia D. Santos y Marlinez 
del Campo.

Diose cuenta de un telegrama diri
gido en el día de hoy al Sr. Presidente 
de la Diputación desde Aranda por D. 
José Hurtado Capelo, Depositario su
balterno de fondos provinciales de los 
partidos de Aranda y Roa, manifestan
do que el Ayuntamiento de Campillo 
ha satisfecho el primer trimestre de su 
cuota de gastos provinciales del pre
sente año económico y que solicita se 
le alce el apremio; y resultando que 
este se ha dirigido para el pago de 
1581 pesetas 58 céntimos y que la can
tidad satisfecha no es mas que la de 
520 pesetas 92 céntimos, se acordó no 
haber lugar á alzar el apremio expre
sado.

El Sr. Presidente manifestó que, in
vitado como Vicepresidente accidental 
de la Comisión por el Ayuntamiento de 
esta Capital, había acompañado en 
unión con el Diputado Sr. Gallo y de 
una Comisión de la Corporación expre
sada al Sr. Coronel Campana al cam
po de maniobras de la guarnición de 
esta plaza con el objeto de dar algunos 
antecedentes á dicho señor para que 
pudiera emitir con el mayor número 
de datos posible el informe que le ha 
pedido el Gobierno de S. M. acerca de 
la conveniencia de trasladar á esta 
Ciudad la Escuela Central de tiro es
tablecida en Toledo, y se acordó dar 
las gracias á dichos Sres. Diputados 
por haber interpretado fielmente los 
deseos de la Corporación y rogarles 
tengan á bien seguir prestando el mis
mo servicio mientras dure la perma
nencia del expresado Sr. Coronel en 
esta Capital.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis de la tarde.

Burgos 15 de Octubre de 1880.=E1 
Vicepresidente accidental, Luis Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 15 de Octubre de 
1880.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Luis 
Buslillo, y asistencia de los Sres. Apa
ricio, Pujana, y Gallo, se procedió á 
resolver los asuntos de quintas si
guientes:

Burgos. — 1880,—Paciente Avila, 
número 130, la Comisión acuerda de
clararle soldado definitivamente por 
no haber justificado la excepción que 
tenia alegada.

Arandida. —1880.— Bartolomé Ni
ño, núm. 2: habiendo acreditado la 
excepción de ser hijo de viuda pobre, 
la Comisión acuerda declararle exento, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal, y que pase á activo el nú
mero 3 Genaro Gonzalo López.

Palazuelos de la Sierra.—1880.— 
Juan de Dios Mañero, núm. 5: habien
do acreditado la excepción de tener un 
hermano en el ejército, la Comisión le 
declara exento.

Madrigalejo.—1880.—Felipe Lara 
Ortega, núm. 6: no habiéndose pre
sentado en los diferentes plazos que se 
le han concedido al efecto, la Comisión 
acuerda se prevenga al Ayuntamiento 
forme el oportuno expediente de pró
fugo.

Palacios de la Sierra. — 1880.— 
Maximino Mediavilla, núm. 5: no ha
biendo presentado el certificado de 
existencia del hermano que alegó tenia 
en el ejército, la Comisión le declara 
soldado definitivamente.

Neila. —-1880.—Fernando Rioja, nú
mero 9: habiéndosele concedido varios 
plazos y no habiéndose presentado, la 
Comisión acuerda prevenir a! Ayunta
miento forme el oportuno expediente 
de prófugo.

Valle de Mena. —1880.—Bruno No
vales Regulez, núm. 65: no habiendo 



comparecido en este día, la Comisión 
acuerda que lo verifique el 10 de No
viembre próximo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce del dia.

Burgos 15 de Octubre de 1880.= 
El Vicepresidente accidental, Luis Gus
tillo. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 16 de Octubre de 1880.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Alberto 
Aparicio y asistencia de los Sres. Gallo 
y Pujana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido los artí
culos de suministro en el mes de Se
tiembre último para el abono de las 
especies que se faciliten por los pueblos 
al Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes.

Diose lectura de un oficio dirigido 
con fecha 9 del actual por el Alcalde 
del Valle de Mena remitiendo adjunta 
una instancia de D José Iruretagoyena, 
padre de Victoriano Iruretagoyena y 
Rozas, quinto núm. 6 del sorteo de 
aquel distrito para el reemplazo de este 
año, en que pide un plazo de 60 dias pa
ra la presentación de dicho mozo, que 
dice hallarse prestando servicio en uno 
de los Batallones de Voluntarios de la 
Habana: y resultando que por no haber 
comparecido oportunamente se acordó 

por esta Superioridad que el Ayunta
miento le formase expediente de prófu
go; y considerando que han trascurrido 
mas de seis meses desde que se verificó 
la entrega sin que el recurrente haya 
presentado certificación que acredite la 
exactitud de lo que afirma, la Comisión 
acuerda no haber lugar ó dicha preten
sión y prevenir al Alcalde del Valle de 
Mena que cumpla lo que se le tiene 
ordenado.

Dadá cuenta del expediente instruido 
en el Gobierno civil de la provincia 
á instancia de D. Manuel Marcide y 
Maza, vecino de Espinosa de los Mon
teros, como apoderado de su hermano 
D. Martin, que lo es de Madrid, pidien
do que se rebaje á su primitivo estado 
la presa sobre el rio Trueba en aquella 
localidad que conduce las aguas para 
el movimiento de un molino de la pro
piedad del Sr. Marqués de las Cuevas, 
con el objeto de evitar inundaciones en 
los campos y en las casas del barrio de 
Quinlanilla, y apelando contra el acuer
do del Ayuntamiento que ha desesti
mado la instancia expresada y otra 
presentada con igual objeto fecha 23 
de Diciembre por el mismo D. Manuel 
Marcide y 20 vecinos mas de aquel 
distrito municipal: y resultando del in
forme emitido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas del Estado en esta 
provincia con fecha 28 de Setiembre 
último, que si bien es de presumir que 
se han hecho en la presa obras que han 

elevado su altura, es imposible saber 
cuál erasu primitivo nivel ni cuáles las 
alteraciones que haya podido sufrir; y 
considerando que pueden concillarse 
los intereses de los relámanles con el 
derecho del Marqués de las Cuevas á la 
conservación de sus artefactos ejecu
tándose las obras que se expresan en 
dicho informe, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que procede 
ordenar que se lleven á cabo dichas 
obras como medio de evitar los graves 
males que pudiera causar una avenida, 
inundando las propiedades de los re
clamantes y todas las demás que radi
can en la localidad amenazadas de di
cho peligro.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación dirigida al Sr. Gober
nador por el Alcalde de Quintanarruz 
con fecha 7 de Octubre último, en que 
solicitaba se requiriese de inhibición 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Briviesca para que dejara de conocer en 
la causa criminal que está instruyen
do contra dicha autoridad local por 
detención de Agapito Saez, vecino de 
aquella localidad, en el dia 28 de 
Agosto último: resultando que el ex
presado Alcalde llevó á efecto la de
tención del Agapito por haberle faltado 
al respeto y obediencia debida, profi
riendo además expresiones injuriosas 
contra su autoridad, en ocasión de pre
sentarse la comisión ejecutiva en la ca
sa del Agapito para llevar á efecto el 

embargo de sus bienes por débitos de 
contribución territorial, cuya detención 
duró tan solo cuatro horas, según 
manifiesta el Alcalde, llevándose á 
efecto por evitar consecuencias peli
grosas: considerando que si repelido 
Alcalde incurrió en alguna falta al 
detener á Agapito Saez, ya porque los 
actos de este no pudieran reputarse 
como atentatorios al orden público, ó 
bien por cualquier otro motivo, esa 
falta seria apreciable por sus superiores 
gerárquicos en el orden administrativo; 
y considerando que en el presente caso 
existe una cuestión previa por resolver, 
de la cual podría depender el fallo que 
en su dia dictará el Tribunal, y por 
consiguiente este debe abstenerse de 
conocer en el asunto hasta que aquella 
se decida; vistos los articulos 181 y 
199 de la ley municipal, el 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863 
y los Reales decretos de 16 de Julio 
de 1878 y 24 de Junio del año actual, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede á su juicio 
requerir de inhibición á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este Dis
trito para que desista en el conocimiento 
de dicha causa.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 16 de Octubre de 1880.= 
El Vicepresidente accidental, Alberto 
Aparicio.=EI Secretario, Antonio Az- 
pirozt

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE OCTUBRE DE 1880. 
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los días 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de Noviembre próximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Manuel Alonso  
Gregorio Delgado  
Luis Arroyo  
Fidel González  
Leandro Herreros  
Pedro Ruiz  
Baltasar Rojo  
José Martínez  
Manuel Parlearroyo. ... 
Castor Castresana  
Fermín Barrasa  
Francisco P. Alonso. .. . 
Julián Cidad  
Gregorio Infante  
Ruperto Gutiérrez  
Esteban Heredia  
Mariano Alamo  
El mismo  
El mismo  
Aniceto A. Tejero  
Felipe Santa Maria  
Pedro Ronda  
Vicente Abajo  
Bernabé Alvarez  . 
Felix González  
Isidro Plaza  
Julián P. Rozas  
Julián Cuesta  
Gregorio Almendres....

Bocos  
Villangomez  
Burgos  
Bahabon  
Pam pliega  
Miraveche  
Villarcayo  
Sopeñano de Mena  
Presilla  
Valle de Mena  
Briviesca  
Burgos  
"Sordillos  
Cilores del Páramo  
Manches  
Castrogeriz  
Burgos

Quintanamanvirgo  
Burgos  
Royuela  
Cilíeruelo de Abajo .... 
Carrasquedo.................
Castrogeriz  
Burgos  
Aranda  
Villangomez  
Burgos

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Tierras ............ Clero..
)) »

» »
)) »
B B

Id. y casa ........ JO

Tierras ............ »
B ))

» JO

JO JO
B JO

» D
» JO

» »

B JO

Hermita.......... JO

Tierras ............ »
JO JO
B JO

B JO

B »
Id., pajar y molino. . ))

Tierras ............ JO

B

)) »
» Estado.

Censo.............. Patrim.
Tierras ............ Clero..

)) n

Número Término municipal Núm. de los Su Libro
del plazos y fecha importe. y folio de la

inventario. en que radican. de sus vencí- — cuenta.
míenlos. Pías. es.

4956 Las Heras..................... 15 2 Nov. 39 5—149
7838 Villangomez................. B B 27,50 —150
4534 Olmos de la Picaza....... B B 400 —152
1537 Rabé de la Esgueva. .. . B B 159,58 — 154
1545 Castrillo Solarana......... B 3 350 .>-155
1623 Miraveche..................... )) B 117,15 — 156
5542 Villarcayo..................... B B 112,63 .>-158
5785 Sopeñano ...................... 15 4 65 7-375
5792 Rio, Valle de Mena.... B )) 45 11-577
5752 » B B 58,12 »-378

937 Briviesca....................... 12 /) 142,50 —541
5992 Itero del Castillo......... 15 5 1565 5-159
8165 Sordillos....................... 14 )) 63,75 6-960
5874 Cilores del Páramo.. .. B B 465 »—961
8161 Manches.............>......... 43 75 »—962
1476 Yudego......................... B • 38,75 —988
1543 Cabañes de Esgueva.... 12 B 52,88 7—547
4245 Fuencalienle de Puerta.. B » 62,63 »—548
4351 Quinlanilla Riofresno ... » B 137,63 u-549
3495 Quintanamanvirgo........ 9 4 46,60 10— 51
2694 Marmellar de Abajo... . 15 6 162,50 5-165
1820 Rovuela......................... B )) 750 »-161
1570 Cilíeruelo de Abajo .... 13 B 735 7-379
5735 Medianas....................... B B 51,25 »-385
8755 Iglesias......................... 6 B 370 13- 17

60 Villasandino................. 8 B 1155,72 1873-155
608 Hospital del Rey............ B B 1050 4-252

1989 Villangomez................. 15 7 126,50 5—164
5125 Burgos......................... » J» 625 »-166



Pedro Martínez............ . Fresno deRiotiron......... . Tierras........ . . Clero..
El mismo.................... » a »
Modesto García............ . Huérmeces................. . Casa............ . . a
Marcos Arce................ . Poza........................... . Tierras ........ . . »
Francisco del Val........ . Castroceniza................ » Propios
Luis Corral................. . Fresno de Riotiron....... , a Clero..
El mismo.................... a a ))
Esteban Carcedo......... . » a a
El mismo.................... 0 » a
Ildefonso Saez.............. . » » a
Valentín Valdivielso. .. . Cayuela....................... . » a
El mismo.................... a )) ))
Pedro González......... . Olmillos de Sasamon .. . a a
Gregorio Escudero .. .. . Burgos........................ . V a
Domingo Casero...... )) )) a
Mariano Alamo............ a a a
Pablo Ibeas y otros ... . Urones......................... . Censo .......... .. Patrim.

595 Fresno deRiotiron......... 16 6 Nov. 190 1— 27
595 y )) a 187,50 »— 28

1598 Huérmeces................... 15 7 251,25 5-381
8681 Bárcena de Bureba...... ' 8 a 147,50 11— 19
2674 Castañares................... 9 a 2100 15-156

595 Fresno de Riotiron....... . 16 8 176,25 1— 29
595 y a D 187,50 »— 30
592 )) a )) 225 »— 51
595 y a a 187,50 »— 52
595 y a a 193,75 »— 00

2388 Cayuela....................... . 15 a 87,50 5-167
2591 D )) a 56,13 «—168
6079 Olmillos de Sasamon.. a a 1251,75 »-170
6946 San Pedro la Hoz........ . 12 a 55 7—550
i 764 Presencio................... . » a 225,13 —552
1809 Ruvales del Agua........ . )) a 91,25 »—554

651 Hospital del Rey.......... . 9 » 198,22 3—155

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1878 y ley de 13 de Junio del año siguiente, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 28 de Octubre de 1880.=Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. José Revilla, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio pende incidente de po
breza promovido por el Procurador 
D. Emeterio Peña" á nombre de Les
mes Arnaiz Tobar, como marido de 
Francisca Saldaña, vecinos de Tarda- 
jos, sobre que se le declare pobre 
para litigar contra sus convecinos Ci
ríaco, Mariano y Policarpo Saltana en 
el juicio voluntario de testamentaría á 
bienes de Juana Tobar, en el cual ha 
recaído la sentencia cuyo tenor literal 
es el siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Burgos, 
á 29 de Setiembre de 1880, en el in
cidente de pobreza que en este Juzgado 
ha pendido y pende entre partes, de la 
una Lesmes Arnaiz Tobar en el con
cepto de marido de Francisca Saldaba 
Tobar, vecinos de Tardajos, represen
tado por el Procurador D. Emeterio 
Peña y Conde, de otra Ciríaco y sus 
hijos Mariano y Policarpo Saldaña, 
testamentarios los tres de Juana Tobar 
y vecipos del mismo Tardajos, y de 
otra el Ministerio fiscal:

Resultando que por el Procurador D. 
Emeterio Peña y Conde á nombre de 
Lesmes Arnaiz, como marido de Fran
cisca Saldaña, vecinos de Tardajos, se 
promovió incidente con la pretensión 
de que previos los trámites legales se 
le declare pobre y con opcion á los 
beneficios que determina el art. 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil para 
promover el juicio de testamentaria 
voluntario á bienes dejados por Juana 
Tobar, madre de la Francisca, puesto 
que carecen los esposos de toda clase 

de bienes para poder sufragar los dis
pendios consiguientes á un litigio:

Resultando que conferido traslado á 
Ciríaco é hijos Mariano y Policarpo 
Saldaña y citados y emplazados en 
forma les fué acusada la rebeldía, si
guiendo los autos en cuanto á estos con 
los estrados del tribunal:

Resultando que en el trámite de 
prueba se ha justificado cumplidamente 
que Lesmes Arnaiz y su esposa Fran
cisca Saldaña carecen de toda clase 
de bienes, y el reducido jornal que en 
algunas ocasiones ganan no llega al 
duplo del de un bracero en la localidad 
en que residen:

Resultando que comunicados los au
tos al Ministerio fiscal los devuelve con 
diclámen favorable á lo pretendido por 
el Procurador Peña:

Considerando que por las razones 
anteriormente expuestas el deman
dante se encuentra dentro de las pres
cripciones legales para ser declarado 
pobre á los fines que se propone, te
niendo en cuenta además la rebeldía 
de los demandadados y lo manifestado 
por el Ministerio fiscal en vista de 
aquella. En su virtud, y visto loque 
disponen los artículos 181 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Lesmes Arnaiz 
Tobar, como marido de Francisca Sal
daba Tobar, con derecho á usar el 
papel correspondiente como á los de su 
clase y á disfrutar de los demás bene
ficios concedidos por aquella, enten
diéndose sin perjuicio. Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, 
que se notificará y publicará en el Bo
letín oficial de la provincia conforme 
con lo establecido en el artículo 1190 
de citada ley, así lo mando y firmo.=. 
Faustino G. Sarriá.

Pronunciamiento.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el Sr. 
D. Frauslino G. Sarriá, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en la audiencia pú
blica celebrada hoy 29 de Setiembre 
de 1880, doy fe, José Revilla.

Lo relacionado es cierto y la senten
cia que se deja inserta concuerda exac
tamente con su original obrante en los 
autos mencionados, de que doy fe y á 
que me remito; y en virtud de lo en 
ella mandado y para que pueda tener 
lugar su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, expido el presente 
que firmo en Burgos á 8 de Octubre de 
188O.=José Revilla.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
exacción de costas impuestas á Marce- 
liano Cantero García, residente en 
Cubillo del Campo, en causa criminal 
sobre burlo, se halla el siguiente edicto 
original:

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido, hago saber: que 
el dia 20 de Noviembre próximo á las 
12 de su mañana se subastarán en la 
Sala audiencia de este Juzgado los 
bienes pertenecientes á Marceliano 
Cantero García, vecino de Cubillo del 
Campo, los cuales se expresan á con
tinuación:

Una tierra donde llaman La Pedrera, 
de cabida de sembradura de dos cele
mines y medio de tercera calidad, se
cano, surca cierzo camino, solano Lo
renzo Lozano, ábrego^ arroyo y rega
ñón Eleuterio Navarro, tasada en 17 
pesetas 50 céntimos.

Otra á la entrada de la Dehesa, de 
dos celemines, surca cierzo Pablo Can
tero, solano Maria Ortega, ábrego Vi
cente Cuñado y regañón arroyo, la
sada en 15 pesetas.

Otra á la Ladera Dehesa, de dos 
celemines, surca cierzo rivera, solano 
Gerónimo Navarro, ábrego linde y re
gañón Remigio Navarro, en 10 pesetas.

Otra en la Zarza, de dos celemines, 
surca cierzo Lorenzo Lozano, solano 
Estanislao García, ábrego rivera y re
gañón Maria Ortega, en 10 pesetas 50 
céntimos.

Otra en Val de San Quirce, de dos 
celemines, surca por cierzo Remigio 
del Amo, solano camino, ábrego Fe
lipe Navarro, regañón rivera, en 25 
pesetas.

Otra en Majada la Tenada, de dos 
celemines, surca por cierzo Eleuterio 
Ausin, solano Esteban Diez, ábrego 
Lorenzo Lozano, y regañón Lorenzo 
Heras, tasada en 11 pesetas y 25 
céntimos.

Otra á las Tenadas de Val de San 
Quirce, de celemín y medio, surca 
ábrego Julián Saldaña, regañón ca
mino, y demás aires se ignora, tasada 
en 7 pesetas 50 céntimos.

Otra en el Santillo, término de On- 
toria de la Cantera, de dos celemines y 
medio, surca cierzo Lesmes García, 
vecino de On loria, solano arroyo, ábre
go Alejandro Lozano, y regañón Eleu
terio Navarro, estos vecinos de Cubi
llo: tasada en 25 pesetas.

Un linar en la Cerca de Abajo, de 
dos celemines de linueso, surca cierzo 
Eusebio González, solano Fabian Sola
na, abrego arroyo, y regañón Elias 
García, Usado en 16 pesetas 25 cén
timos.

Una parteen un cuarterón de casa, 
surca por cierzo Juan Porras, vecino de 
Villaespasa, solano corral, ábrego Ven
tura Navarro, y regañón Ventura Ló
pez, tasada en 40 pesetas.

Cuyos bienes se enagenan para con 
su importe satisfacer las responsabili
dades pecuniarias impuestas al Marce
liano Cantero García en causa que se 
le siguió sobre hurto, y se hace pú-



blico para conocimiento do los que 
deseen interesarse en la subasta, de
biendo tener en cuenta que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Burgos 21 de Octubre de 1880,= 
Faustino G. Sarria.=Por mandado de 
S. Sría., Nicolás López.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para sui nser- 
cion en el Boletín oficiar de esta pro
vincia según lo prevenido, pongo el 
presente que firmo en Burgos á 21 de 
Octubre de 1880.=Nicolás López.

Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

FERIA DE SAN IART1N.
1880.

En los dias 11, 12, 15, 14 y 15 de 
Noviembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en el barrio de San Lucas 
de esta ciudad la concurrida feria de

GANADOS

MULAR Y CABALLAR.
El Ayuntamiento ha acordado, como 

estímulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes

PREMIOS:
Uno de 375 pesetas (1.500 reales) 

al duefio que presente la mejor piara 
de mulas ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 500 pesetas (1.200 reales) 
al duefio que presente la mejor piara 
de mulas ó machos quincenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 500 pesetas (1.200 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos lechales que no 
baje de doce.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 50 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 15 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de leche ó lechal.

Uno-de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de 30 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de 15 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de leche.

Los dueños de los ganado,s que de
seen optar á los premios, que han de 
distribuirse el día 14 y su hora de las 
once de la mañana, se servirán concur
rir al pabellón del Excmo. Ayunta
miento, desde las diez de la misma del 
día 12 basta indicada hora del 14, con 
el fin de hacer la oportuna inscripción 
de ganados en el Registro formado por 
este Ayuntamiento.

Burgos I.» de Octubre de 1880.= 
El Alcalde, Julián Casado.

Alcaldía de Galfarros.
D. Julián García y Nuflez, Alcalde 

constitucional de Galbarros y su tér
mino municipal,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, asocia
do de la Junta pericial del mismo, 
ha examinado las diligencias practi
cadas en los apremios pertenecientes 
á la contribución territorial en este 
municipio de los individuos que no han 
cubiei to las cuotas por que fueron ex
pedidos, y ha acordado se proceda á 
la venta de los bienes inmuebles de 
los deudores [que se expresan á conti
nuación:

Luis Beacena Rojas.
Hilario Alonso Izquierdo.
Quintín Alonso Fuente.
Manuela Renedo.
Debiendo advertir que de los com

prendidos en la precedente relación 
uno de ellos ha fallecido, cuidando sus 
herederos de percibir sus bienes, los 
otros se han ausentando, sin saber su 
actual domicilio, de los cuales se justi
fica que carecen de bienes muebles y 
semovientes.

En su consecuencia, por el presente 
anuncio invito á cuantos posean bie
nes que pertenecieron á los relaciona
dos, puesto que los descubiertos de 
estos consisten en haber poseído aque
llos, para que acudan á satisfacer sus 
cuotas el dia 7 del próximo mes de 
Noviembre, asegurándoles que de no 
verificarlo experimentarán los perjui
cios consiguientes.

Galbarros 26 de Octubre de 1880. 
=P. O., el Regidor síndico, Remigio 
Mungüira.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertos 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 158. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión ordinaria del dia 
51 de Julio último (continuación).

= Distrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Villarcayo 
(continuación).

Núm. 159. Ministerio de la Gober
nación. Circular sobre los deberes de 
los Alcaldes.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones ordinaria y extraordinaria 
del dia 4 de Agosto último.

=Distrito forestal. Estado de los 
apiovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Villarcayo 
(continuación).

Núm. 160. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 7 de 
Agosto último.

Número extraordinario del dia 6. 
Id. de los dias 11, 14, 18 y 21, y de 
las celebradas con los Sres. Diputados 

residentes en la Capital los días 11 y 
23 del mismo.

Núm. 161. Id. de las sesiones 
ordinarias de los dias 25 y 28.

■ <Núm. 162. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de varios artículos con 
destino á la Casa provincial de Benefi
cencia.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia l." de Setiembre 
último, y de la extraordinaria del dia 4.

Número extraordinario del dia 9. 
Id. de la sesión ordinaria y de la cele
brada con los Sres. Diputados residen
tes en la Capital el mismo dia 4, y de 
la extraordinaria del dia 9.

Núm. 165. Gobierno de la provin
cia. Circular participando quedar en
cargado del mando de la provincia el 
Secretario del mismo Gobierno.

■ Comisión auxiliar del camino de 
Bercedo. Cuenta de ingresos y gastos 
correspondiente ai segundo trimestre 
de 1880.

=Gobierno de la provincia. Resú
men estadístico demográfico sanitario 
de la ciudad de Burgos correspondiente 
al mes de Setiembre último.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión celebrada con los Sres. Di
putados residentes en la Capital el dia 
9 de Setiembre próximo pasado y de la 
ordinaria del dia 11.

Núm. 164. Gobierno de la provin
cia. Circular insertando la Real orden 
de 17 de Setiembre último, sobre los 
medios coercitivos para que las Juntas 
municipales de amillaramientos remi 
tan los duplicados de cédulas, carpetas 
y relaciones.

Comisión auxiliar del camino de 
Bercedo. Cuenta de ingresos y gastos 
correspondiente al tercer trimestre 
de 1880.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones de los días 15 y 18 de 
Setiembre último.

Núm. 165. Gobierno de la provin
cia. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en esta provincia 
en el mismo mes de Setiembre.

= Dipu!acion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondiente al mes 
actual.

=Administracion económica. Cir
cular publicando la Real orden de 16 
de Agosto último derogatoria de la de 
2 de Octubre de 1860 sobre domicilio 
del pago de intereses de inscripciones 
de la Deuda.

Núm. 166. Gobierno de la provin
cia. Resúmen mensual estadístico sa- 
nilario de esta provincia. Hoja núm. 14.

Diputación provincial. Distribución 
de fondos por obligaciones del presu
puesto correspondientes al mes actual 
ejercicio ampliado.

Núm. 167. Comisión provincial. 
Extracto de sus sesiones extraordinaria 
del 21 y ordinaria del 22 de Setiembre 
último.

Núm. 168. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Circular mandando dar cono
cimiento á los Ingenieros Jefes de los 
distritos forestales de las sentencias re

caídas en las causas seguidas por de
nuncia de dichos funcionarios.

=Gobierno de la('provincia. Circu
lar publicando la Real orden de 12 de 
Octubre próximo pasado dirigida á 
evitar la emigración de españoles á La 
Luisiana.

=Comision provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 
facilitados al Ejercito y Guardia civil 
durante el mes de Octubre próximo 
pasado.

=ld. Extracto de su sesión cele
brada con los Sres. Diputados residen
tes en la Capital el dia 22 de Setiem
bre último.

Núm. 169. Id. id. de la celebrada 
el dia 25 y de las ordinarias del mismo 
dia y de 29 de dicho mes.

^Administración económica. Circu
lar estableciendo un Cuerpo.de [comi
sionados de apremio.

Num. 170. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del 29 de Setiem
bre (continuación).

=Administracion económica. Rela
ción de los dias en que ha de verificar
se la recaudación de contribuciones en 
cada pueblo de esta provincia en el 
mes actual.

Núm. 171. Junta provincial de 
amillaramientos. Circular reprodu
ciendo otra sobre las medidas agrarias 
usuales en los respectivos distritos 
municipales.

—Audiencia de Burgos. Circular 
publicando la Real orden de 17 de 
Abril último sobre la subrogación del 
Banco de España en los derechos de la 
Hacienda por la recaudación de con
tribuciones.

Núm. 172. Gobierno de la provin
cia. Circular convocando á la Diputa
ción provincial para el dia 3 del actual.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones ordinaria del dia 2 y ex
traordinaria del 4 de Octubre próximo 
pasado.

Núm. 173. Id. id. de la celebrada 
con los Sres. Diputados residentes en 
la Capital el mismo dia 4 y de la ordi
naria del dia 6.

Núm. 174. Id. id. de la celebrada 
con los Sres. Diputados residentes en 
la Capital el dia 7 y de la ordinaria del 
dia 9.

Núm. 175. Gobierno de la provin
cia. Circular encargando á los Alcaldes 
la remisión de dos ejemplares del sello 
que usen ellos y los Ayuntamientos y 
una reseña histórica de su orígefi.

—Comisión provincial. Extracto de 
su sesión celebrada con los Sres. Dipu
tados residentes en la Capital el dia 
12 de Octubre próximo pasado y de su 
ordinaria del 13.

=Administrac¡on económica. Circu
lar publicando la de la Dirección gene
ral de Contribuciones sobre el plazo 
concedido para el retracto de las fincas 
adjudicadas á la Hacienda en pago de 
descubiertos de contribuciones.

Imprenta de la Diputación provincial.

Cuerpo.de

